
PROCESO DE GESTIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

Código: DES-PR-04-FR-01
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HOJA DE VIDA DEL INDICADOR
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ASOCIACIÓN
CLASIFICACIÓN Gestión SUB CLASIFICACIÓN Proceso

CATEGORÍA Desempeño TIPO Eficacia

PROCESO AL QUE
APORTA

Gestión de la Apropiación de la Infraestructura y
Patrimonio Cultural

ÁREAS
Subdirección de infraestructura y
patrimonio cultural

IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje de trámites de Declaratoria, Revocatoria y Cambio de Categoría de Bienes de Interés Cultural atendidos y
gestionados ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural

OBJETIVO DEL INDICADOR

Medir el porcentaje de trámites de Declaratoria, Revocatoria y Cambio de Categoría de Bienes de Interés Cultural
recibidos por los ciudadanos ante la SCRD que fueron atendidos y gestionados ante el Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural para su resolución de fondo; teniendo en cuenta la matriz de seguimiento y control del procedimiento AIP-PR-
02

CÓDIGO DEL
INDICADOR GES-DES-004078-25 MÉTODO DE

RECOLECCIÓN Estadísticas

CRITERIO DEL ANÁLISIS

TIPO DE CÁLCULO Simple FRECUENCIA DE
MEDICIÓN SEMESTRAL

META PROGRAMADA 100,00 TIPO DE
ANUALIZACIÓN Constante

RANGO DE GESTIÓN Constante 0-100%

No. ALIAS VARIABLES DESCRIPCIÓN TIPO DETALLES

1 V1 Variable de trámites atendidos

Número de trámites de Declaratoria,
Revocatoria y Cambio de Categoría de
Bienes de Interés Cultural (BIC)
atendidos y gestionados ante el Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC)

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 1

Unidad de Medida: NÚMERO

2 V2 Variable de trámites recibidos

Número de trámites de Declaratoria,
Revocatoria y Cambio de Categoría de
Bienes de Interés Cultural (BIC)
recibidos

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 2

Unidad de Medida: NÚMERO

3 R Resultado
Porcentaje de trámites atendidos en
relación a los trámites requeridos

Tipo: RESULTADO
Unidad de Medida:

PORCENTAJE

No. FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO
UNIDAD DE MEDIDA

FÓRMULA

1 (V1/V2)*100
PORCENTAJE
Encabezado: R

PORCENTAJE

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

LÍNEA BASE 100% FUENTE DE
VERIFICACIÓN

Matriz de seguimiento y control a trámites Decreto
070 de 2015-Decreto 522 de 2023 radicada en

ORFEO

ANÁLISIS DEL
INDICADOR

Por medio de este indicador se pretende medir los trámites requeridos por los ciudadanas y de terceros en general respecto de
los trámites de declaratoria, revocatoria o cambio de nivel de intervención de Bienes de Interés Cultural (BIC), que permite
visibilizar y poner en valor el patrimonio cultural de la ciudad, con forme lo establecidos en AIP-PR-02 "Tramite de
declaratoria, revocatoria o cambio de nivel de intervención de bienes de interés cultural (BIC) del ámbito distrital"
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GLOSARIO DE
TÉRMINOS

Cambio de nivel de intervención de Bienes de Interés Cultural (BIC): En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 del
Decreto nacional 2358 de 2019, se concibe como un trámite a través del cual se define el nivel de intervención de BIC, con el
fin que de determinar las pautas o criterios relacionados con la conservación de los valores del inmueble y su zona de
influencia. De este modo, se definen el/los tipos(s) de obra que puede(n) acometerse en el área afectada y su zona de
influencia, con el fin de precisar los alcances de la intervención. En el Decreto nacional 2358 de 2019 se clasifican cuatro (4)
niveles de intervención para BIC: Nivel 1. Conservación integral; Nivel 2. Conservación del tipo arquitectónico; Nivel 3.
Contextual; Nivel 4. Inmuebles sin valores patrimoniales en el ámbito arquitectónico. Declaratoria de Bienes de Interés
Cultural (BIC): Por medio de este trámite se determina cuando un bien de la nación queda cobijado por el Régimen Especial
de Protección o de Salvaguardia previsto en la Ley 1185 de 2008. Lo anterior se formaliza a través de un acto administrativo.
En este sentido, en el marco de lo dispuesto por el Decreto 70 de 2015 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene la responsabilidad de conformar y administrar la lista Indicativa de Candidatos
a Bienes de Interés Cultural (LICBIC) en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Capital, como un registro de información en
el que ingresan los bienes que están en proceso de estudio para ser declarados BIC o para negar su declaratoria. Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI): Es un registro de información y un instrumento concertado entre
las instancias públicas competentes y la comunidad, dirigido a aplicar Planes Especiales de Salvaguardia - PES a las
manifestaciones que ingresen en dicha lista, previo análisis de los criterios de valoración y dada su significación especial para
una comunidad o un determinado grupo social, o en virtud de su nivel de riesgo, en atención al procedimiento definido en la
Ley 397 de 1997 modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008 (Artículo 2.5.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1080
de 2015) Revocatoria de Bienes de Interés Cultural (BIC): En el marco de lo dispuesto por el artículo 2 de Decreto nacional
2358 de 2019, se entiende como aquel trámite orientado a derogar los actos de declaratoria de BIC del ámbito distrital, por
razones legales o cuando los respectivos bienes hubieran perdido los valores que dieron lugar a la declaratoria. Sistema de
Gestión Documental ORFEO: es una herramienta tecnológica que permite la producción, gestión y administración de
documentos de manera automatizada, aplicando los procedimientos archivísticos para garantizar su organización, recuperación
y conservación, como patrimonio documental de la entidad. Sistema Único de Información de Trámites (SUIT): Es el
instrumento de acceso a la información de los trámites y otros procedimientos administrativos del Estado. Es la única fuente
válida de información exigible y oponible a los ciudadanos, usuarios y grupos de interés. Así mismo, es la herramienta que
facilita la implementación de la política de racionalización de trámites establecida en la Ley 962 de 2005 y en el Decreto Ley
019 de 2012. Trámite: Conjunto de requisitos, pasos, o acciones reguladas por el Estado, dentro de un proceso misional, que
deben efectuar los ciudadanos, usuarios o grupos de interés ante una entidad u organismo de la administración pública o
particular que ejerce funciones administrativas, para acceder a un derecho, ejercer una actividad o cumplir con una obligación,
prevista o autorizada por la ley.

OBSERVACIONES
Las trámites recibidos para el cálculo del indicador corresponden a aquellas donde el ciudadano ha entregado con la
documentación completa para iniciar el trámite, de lo contrario, no se contará dentro de la fórmula de este indicador.

ENVIADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: FINALIZADO POR:

JEIMY VARGAS CUBIDES

USUARIO REGISTRO
INDICADOR DE GESTIÓN

2025-06-20 10:44:17

JONATHAN LOPEZ MARTINEZ

VALIDADOR INDICADORES DE
GESTIÓN OAP

2025-06-27 16:38:13

EDGAR ANDRES FIGUEROA
VICTORIA E

LIDER DE PROCESO

2025-07-15 16:34:32

LUIS FERNANDO MEJIA
CASTRO

JEFE ÁREA PLANEACIÓN

2025-07-18 15:26:29
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VARIABLES DEL INDICADOR

Variable de trámites atendidos (V1) REGISTRO PERIÓDICO

Variable de trámites recibidos (V2) REGISTRO PERIÓDICO

Resultado (R) RESULTADO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR EN LA VIGENCIA

Mes
Variable de trámites
atendidos

Variable de trámites
recibidos 

Resultado (R)

Valor Valor % Programado % Ejecutado % Programado % Ejecutado % Programado % Ejecutado

01.
ENERO

02.
FEBRERO

03.
MARZO

04.
ABRIL

05.
MAYO

06.
JUNIO 18,00 18,00 0,00 0,00 100,00 100,00

07.
JULIO

08.
AGOSTO

09.
SEPTIEMBRE

10.
OCTUBRE

11.
NOVIEMBRE

12.
DICIEMBRE16,00 16,00 0,00 0,00 100,00 100,00

Total 16,00 16,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 100,00
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REPORTE CUALITATIVO ACUMULADO DEL INDICADOR

Mes Logros y/o Beneficios Retrasos y Soluciones
Justificación de

Retroceso
Fuente de Verificación Descripción General

06
.

JU
N

IO

En el periodo del primer
semestre del 2025, se logro
atender oportunamente 18
trámites registrados en el
Sistema Único de Información
de Trámites – SUIT con
código 63278 de declaratoria,
revocatoria y/o cambio de
nivel requeridos con esto
adelantar las gestiones
correspondiente ante el
Instituto Distrital de
Patrimonio Cultura, para así
contribuir en la protección del
patrimonio cultural en el
Distrito Capital, así: 4
Declaratoria, 1 Corrección
Declaratoria, 10 Revocatorias,
1 Revocatoria Parcial, 1
Cambio de Nivel de
Intervención y 1 Asignación
de Nivel.

Ninguno Ninguno
Lo anterior se puede verificar
a través del siguiente radicado:
20253300368513

En el periodo del primer
semestre de 2025 se
atendieron las solicitudes
conforme los siguientes
expedientes: a) Declaratoria -
4: Exp.
202533011000100059E;
202533011000100069E;
202533011000100066E;
202533011000100104E b)
Corrección declaratoria -1:
Exp. 202533011000100072E
c) Revocatoria - 10: Exp.
202533011000100027E;
201931011000100197E;
202533011000100044E;
202533011000100046E;
202533011000100102E;
202533011000100111E;
202133011000100058E;
202533011000100113E;
202533011000100121E;
202533011000100122E; d)
Revocatoria parcial y Exp - 1:
202533011000100071E e)
Cambio de nivel de
intervención - 1: Exp.
202533011000100048E f)
Asignación de nivel - 1:
202533011000100123E

12
.

D
IC

IE
M

B
R

E

En el periodo del segundo
semestre del 2025, se logro
atender oportunamente 16
trámites registrados en el
Sistema Único de Información
de Trámites – SUIT con
código 63278 de declaratoria,
revocatoria y/o cambio de
nivel requeridos con esto
adelantar las gestiones
correspondiente ante el
Instituto Distrital de
Patrimonio Cultura, para así
contribuir en la protección del
patrimonio cultural en el
Distrito Capital, así: 2 Cambio
de Nivel de Intervención, 6
Declaratoria, 6 Revocatorias y
2 Revocatoria Parcial.

Ninguno Ninguno
Lo anterior se puede verificar
a través del siguiente radicado:
20263300112693

En el periodo del segundo
semestre de 2025 se
atendieron las solicitudes de
declaratoria, revocatoria o
cambio de nivel de
intervención de Bienes de
Interés Cultural (BIC)del
ámbito distrital, mediante el
análisis técnico, jurídico y
administrativo de las
condiciones del inmueble,
bien mueble o sector urbano,
con el fin de proteger el
patrimonio cultural del
Distrito Capital, en el marco
de las funciones asignadas a la
Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte, así: a) 2
Cambio de Nivel; b) 6
Declaratoria; c) 6 Revocatoria
y d) 2 Revocatoria Parcial El
resultado en el periodo
evaluado se ubica en
condición satisfactoria de
acuerdo con los rangos de
gestión establecidos.
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